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Salinas, 2 de Abril del 2014 

Señor Ing. 
JORGE TERAN DEL PEZO 
Ciudad. 

De-mis consideraciones; 

> Cumplo . en informarle que la Junta General Extraordinaria Universal de 
o “ Accionistas de la compañía BRUNBRAC, COMPAÑÍA PUBLICITARIA 

.BUILDING BRAND S. A., en sesión llevada a cabo en esta ciudad el día de 

hoy, resolvió designarlo PRESIDENTE de esta compañía por el plazo de tres 

años, confiriéndole conforme lo establece el artículo décimo séptimo del 

“Estatuto Social, entre otras atribuciones el ejercer individualmente la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

Esta designación ha sido realizada de acuerdo con lo que dispone el artículo 

Décimo Sexto del estatuto social de la compañía “BRUNBRAC, COMPAÑÍA 

PUBLICITARIA BUILDING BRAND S. A.”, el mismo que se encuentra 

codificado en la escritura pública que contiene la constitución de la compañía, 

celebrada ante la Notaria décima tercera del cantón Guayaquil Dr. Virgilio 
Jarrin Acunzo, el tres de enero del 2014 e inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Salinas, el 1 de abril del mismo año. 

  

Acepto este nombramiento como PRESIDENTE para la compañía 
““BRUNBRAC, COMPAÑÍA PUBLICITARIA BUILDING BRAND S. A.”, para el 

cual he sid elegido, en Guayaquil a los dos días del mes de Abril del dos mil 

catorce. 

AN DEL PEZO 
2. 0918672291



  

  

  
  

   

    

Registro dela Propié 

ll Av:12- entre-calles 38. y 40, o 
o nt 

  

  

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN SALINAS, certifica que 

en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 

1.- Con fecha Once de Abril de Dos Mil Catorce queda inscrito el acto o 

contrato NOMBRAMIENTO en el Registro de MERCANTIL de tomo 1 de fojas 288 a 

291 con el número de inscripción 50 celebrado entre: ([BRUNBRAC, COMPAÑIA 

PUBLICITARIA BUILDING BRAND S.A. en calidad de COMPAÑÍA]): en la calidad 

de Representante(s) legal(es): ([TERAN DEL PEZO JORGE FABRICIO con el 

cargo PRESIDENTE]).     
  

- - ADMINISTRADO! DE MANERA CONCURRENTE ENTRE EL E CUREGISTRADOR 
(DINARDAP) Y LAS MUNICIPALIDADES (G.A.D, b 
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